
ANEXO TECNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO
DE ADHESIÓN PARA TL OTORGAMIINTO DEL

"FORTASEG"

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE FEBRERO
DE DOS MIL DIECIOCHO.

EL SECRETARIADO E]ECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO
SUCESIVO'EL SECRETARIADO", REPRESENTADO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO
ADJUNTO, EL C, RICARDO CORRAL LUNA, ASISTIDO POR LOS CC. C. GUILLERMO DEL RIO
HERNÁNDEZ, TrruLAR DEL cENTRo NACToNAL DE tNtoRMActón, c. .¡osÉ RAMos
IT¡UNCUÍR, TITULAR DEL CENTRO NACIONAL ,DE PREVENCIÓN O¡I- DELITO Y
pRRrctpRctóN cTUDADANA; c. tNRleuE cAB.RERA AGUtLAR, TtruLAR DEL cENTRo
NACIONAL DE CERTIFICACION Y ACREDITACION; C. MARCO ANTONIO ROBERT GÁLVEZ,
DIRECToR GENERAL oe vlxcuLecróN y sEcutMIENTo, y EL c. .losÉ Luls cnLorRóN
ARozeutrA, DtRECToR GENERAL DE Apoyo rÉc¡rco.

EL PODER TJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MEXICO EN LO SUCESIV'O "LA CIUDAD DE
IT¡ÉXICO", REPRESENTADA POR EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA Y SECRETARIO
EJECUTTvo DEL coNSEto DE sEGURTDAD puBLrcA DE LA ctuDAD DE vÉxlco, rL c
EDMUNDO PORFIRIO GARRIDO OSORIO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD
PÚAUCA DE LA CIUDAD OT ¡¿Éx|co, EL C. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, Y

LA DEMARCACIÓN TTRNIIONIAL DE VENUSTIANO CARRANZA, EN L9 S-UCESIVO "LA

DEMARCACION", REPRESENTADA POR SU ]EFA DELEGACIONAL, LA C. MONICA LOPEZ

MONCADA.
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ANEXO IÉCNICO DEt CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHISIÓN PARA EL OTOR6AMIENTO DEL FORTASEC 2018'

eU[ CELEBRAN EL SEcRETARIADó ¡trcurlvo DtL SIST¡MA NACI6NA¡ DE SEGURIDAD PUBLICA tN Lo

SUCESIVO 'EL SECRETARIADO' ; EL PODER E.IECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CIUDAD Dt

vtiiio, rN-io iucrsrvo "rr iluo¡o o¡ MÉxlco" y LA DEMARcActóu trnntront¡r DE vENUsr¡ANo
CARRANIA, LN LO SJCFSIVO'LA DEMARCACIÓN"

1. PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL, SUBPROGRAMAS Y MONTOS DE RECURSOS GENIRALES.

1,1, RECURSOS FEDERALES'FORTASEG"

51,949,889.10s 0.00

Prevención Socialde la
Vio encia y la
Delincucncia con
Particlpación
C udadan¿

Des¿rrollo de Capacidades en las
lnstituciones Locales para el Diseño
de Politi.as PLihliras Destinadas a
la Prevención Socialde la Violencia
y la Deliñcuencia con Part¡cipación
Ciudadana en Ternas de Seguridad
Pública.

Prevención Socialde
Violencia y la
Delincuencia con
Participación
Ciudadana

51,641,349.20 s 0.00

Fortalecim¡ento de las
capacidades de
Fvaluación en Control
de Confianza.

S838,975.00

Desarrollo, Profesionalización y
Certifi.a.lóñ Poli.ial

Profesionalización de
la5 ¡nstituciones de
Seguridad Pública.

s0.00

514.9s4.704.42

Fortalecimiento de
Programas Pr¡oritarios
Loc¿les de las
¡nsti¡uciones de
Seguridad Pública e
lmpartición de Justicia

So.oo

Red Nacionalde
Radiocomunicación s 0.00 50 00

Desarrollo y Operación
Policial

TecnologÍa5, f nfraestructura y
Iquipamiento de Apoyo a la
Operación Policial.

so.0o S o.oo

Cestión de
Capacidades
lnstitucionales para el
Servicio de Segurldad
Pública y la Aplicación
de la Ley Penal

lmplementación y Desarrollo del
Sistema de.lusticia Penal y
Sistemas Complementarios.

Sr13.973.28 So.oo

Sistema Nacional de lnformación
para la 5eguridad Públisa.

5¡stema Nacionalde
lnformación (Bases de
Datos)

5o.oo
Adm;n;stración de la
lnfor.¡ación para I¿

Seguridad Pública Siste.na Nacionalde Atención de
Llamadas de Emergencia y
Denuncias Ciudadanas.

So.oo

fota¡ S I7,s 4 9,001.90 S1,e49,88e.10
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Eje Estratégico l'Iffi

Sistema de
Videovigilancia.
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1.2, RECURSOS DE COPARTICIPACIÓN

2, DESTINOS Y CONCEPTOS DE GASTO, METAS, MONTOS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS CON
PRIORIDAD NAC
DEMARCACIÓN".

lll. Acciones para el cumplimiento de metas

a) Desarrollar los proyectos de Prevenc
Guía para la pre
publ¡cará en la
marzo de 2 018.

2.1. PROGRAMA: DESARROLLO DE CAPACIDADES EN_LAS INSTITUCIONES LOCALES PARA EL DISENO DE
POLITICAS PUBLICAS DESTINADAS A LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA
CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN TEMAS DE SEGURIDAD PÚ8LICA.

IONAL Y SUBPROGRAMAS DE LOS RECUR o I RTASEG" A CARGO DE "LA

A, SUBPROGRAMA PREVENCIóN SOCIAL DE V¡OLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

L Conceptos de Gasto y Montos DEMARCACION T,IRRITORIAL:

ll. cumplimiento de Metas DEMARCACTÓN TERRITORIAL:

ión soc¡al de la Violencia y la Delincuencia, confo
vención social de la violencia y la delincuencia con participación ciudadan ,qu e

página de internet de "EL SECRETARIADO" a más tardar el último día de

b) lnformar al Centro Nacional, de manera semeslral, el avance sobre ¡a ¡mP¡ementac¡ón de Ios

proyectos de Prevención Social de la Violencia y Ios informes de

eal

Eje Estratégico Programa con Prioridad Nacion¿l ' 'sutiprog«ama

RECURSOS
COPARTICIPACIO
Ñ OE 4CLUDAD DE

MÉxtco':

RECURSOS
coPARftctPActÓ

NDE
"DTMARCACIÓN
TERRITORIAL"

Desarrollo y Operación
Policial

Desarrollo, Prof esionalización y
Certificacióñ Policial

Profes¡onal¡zación de
las lnstituc¡ones de
Seguridad Pública

s 3 ,8e9 .7 7 8.20 So.oo

CASTOS DE OPERÁCIÓN 50.00 So.oo

TCTA t s3,8e9,778.20 5 o.oc

Costo Unitaiiocl
S BPRO6RAMA: PREVEN s clAL

DELINCUf NCIA CON.PARTIC

D e stino Partida cenérica

Prevención de
Vio lencia

Esco la r
s649,963.A3

Servicios
proiesionales,
científicos y

técnicos integrales

339
Preven¿¡ón de

Violencia
Escolar

Proyecto 3 s1,949,889.10

rS'1.,949,889.10

@@ W

.d,AL.3i DE,DICIEMBRE DEL 2018META AL 29 DE JUNIO DTL 2018

3o

, ¡seguimiento y final establecidos por éste

,,@
I

la Delincuencia en térmi

3

N

/
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Total

TQrAr . .- .,

Prevención de Violencia tscolar



2,2, PROGRAMA: DESARROLLO, PROFESIONALIZACIÓN Y CERTIFICACIóN POLICIAL'

A. SUBPROGRAMA; FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE EVALUACIóN EN CONTROL DE

CONFIANZA.

l. Conceptos de Gasto y Montos CIUDAD DE MÉXICO:

SUBPROGRA MAI FORTAL
N N

Destino cPartida erGen

TO DE

EVALU

ss29.s76.00s424.O01,249Elem entos339

3 Pruebas para
Licencia Ofic¡al

Colectiva
( Psicológica,

Médica y
foxicológica)

tvaluación de
Control de

Confianza para
aspirantes y

personal
policial.

s8,904.00s424.OO21Elementos

Servicios
profes¡onales,
científicos y

técnico§.
intetrales

339
Evaluaciones nuevo

ingreso

Evaluación de
Control de

Confianza para
aSpirantes y

pe rsonal
policial.

S29s,1o4.oos424.OO696E lemen tos339

Evaluaciones de
personal en activo

(Permanencias,
Ascensos y

Promociones)

Evaluación de
Control de

Confianza para
aspirantes y

personal
policial.

Servicios
profesionales,
científicos y

técnicos
integra¡es

s424.00 s 18 6,13 6.00439Ele m entos

Evaluación de
Control de

Confianza para
aspirantes y

personal
policial.

Servicios
profesionales;
científicos y

t écnic os
integrales

339
Pruebas de

Laboratorio y
Gabinete

s541,¿50.00s433.1ó1,250Elementos

S ervicios
profesionales,
científicos y

t écnicos
integrafes

339
Pruebas de

Laboratorio Y
Gab¡nete (2)

Evaluación de
Control de

Confianza para
aspirantes y

personal
policial.

s626.40 s80,179.20E¡eme ntos 128

Evafuación de
Control de

Confianza para
aspirantes y

personal
policial.

Servicios
profesionales,
científicos y

técnicos
integrales

339
Pruebas de

Laboratorio y
Gabinete (3)

s7,641i349.2O

ll. Cumplimiento de Metas CIUDAD DE MÉXICO:

M

{
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Total

Servic¡os
profesionales.
científicos y

técnicos
integrales



META
AL 29 DE

. JUNIo.DEL ., 2 01-8

AL 31 DE DICIEMBRE
DEL 2Oi 8

3 Pruebas para Licencia Oficial Colectiva (psicológica, Médica y
Toxtcotógica)

0 1.249

2t 0

Evaluaciones de personal en activo (Permanencias, Ascensos y
promoc¡ones) 0 696

Pruebas de Laboratorio y Gabinete 0 439

Pruebas de Laboratorio y Gabinete (2) 0 1.250

Pruebas de Laborator¡o y Gab¡nete (3) 0 128

l¡1. Acciones para el cumpl¡miento de metas.

a) Convocar, reclutar y preselecc¡onar a los asp¡rantes, prev¡o a su evaluación de control de
c onfianz a.

b) Programar y enviar al personal de la lnstitución Policial a las evaluaciones de control de

confianza para el ingreso, promocjón y permanenc¡a, la-s cuales estarán a cargo del Centro de

Evaluación y Control de qonfiánza de "IA CIUDAD DE MEXICO", sin perjuicio de sol¡c¡tar apoyo a

los centros de evaluación y control de conf¡anza federales.

Las Evaluaciones de Control de Confianza de'nuevo ingreso se tendrán por cumplidas, cuando "LA

DEMARCACIÓN" alcance el número,de candidatos evaluados y aProbados para el curso de
formac¡ón inicia¡ (asprrantes), establecido en el Subpro
lnst¡tuciones de Seguridad Pública, y eh su caso, no será
evaluaciones de nuevo rngreso concertadas.

grama de Profesionalización de I

n-ecesario aplicar la totalidad de

Dentro de las evaluác¡ooes de personal en act¡vo, se consideran las evaluaciones de perm
ascensos y promocrones

a

c) En su caso, programar y enviar al personal de la lnst¡tucióñ Policial a las evaluaciones
de confianza (psicológica, médica y tox¡cológica), para obtener la licencia oficial co

o ntro I

iva de
c

lect

oortac ón de arma de fuego

d) programar y dar seguimiento a la aplicación de las evaluaciones de conirol de confian¿a oel
persoñal policial, a fin-de que los mismos cuenten con ev¿luación v¡gente y conforme a las

funciones y puesto que desempeñen. Lo anterior, como Parte de los.requisitos inherentes Para la

obtención del Cert¡ficado Único Policial (CUP).

e) El titular de la instituc¡ón de seguridad pÚbl¡ca, deberá contar con las evaluac¡ones de control de

confianza, aprobadas y vigentes,-conforme al perfil y grado correspond¡ente en observancia a la

normativa aplicable.

f) Efectuar el seguimiento a las evaluac¡ones de control de confianza e informar su avance a "EL

SECRETARIADO",

Ás

Evaluaciones nuevo ingreso

W

t,

/

B. SUBpROcRAMA; pROFEStONALtZACtÓN DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLlCA.

f . concepros de Gasto y Montos CTUDAD DE MÉX|CO, T2
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NA ITUtASN DER M SIPROFE o IZ SU B 6RAo

tida GenéricaDestino

TotalC-osto
Uhitario

Un¡dad de

' mediia

549,000 00s7.OO0.007Elementos
Curso para
instructor
evaluador

Servicios de
capacitac¡ón

334Profesionalización/Formaclón
Continua.

So. ooSo.oo
.?

EvalL.¡aciones339
tvaluación para

instructor
evaluador

Servicios
profesionale5,
cientÍficos y

técnicos
iñtegrales

Profes¡onalización/Evaluación
para instruator evaluador.

So.oos0.00Elemcntos334
Competencias de
la Funcióñ Polic¡a¡

Servicios de
capacitación

Prof esiona¡izacióñ/Formación
Continua.

so.0o s0.00260Evaluaciones

Servic¡os
profesionales,
clentÍficos y

réc nicos
integrales

339
Evaluac¡ón de

Competencias
Básicas

Prof esionalización/Evaluacióñ
de Competenc;as 8ásicas.

ss.000 00 S 1o,ooo.oo2tlementos334
Replicador en el

s¡stema de justicia
penal(1)

Prof esionalización/Formacióñ
en materiá de Sistema de

Justicia Penal.

5ervicios de
capacitación

5 7.000 002 s 3, s 00.00tlemeñtos334

Operación De
Equipos De

Radiocomunicación
(Formación De
¡nstructores)

Prof esionalización/Formación
Continua.

Servicios de
capacitacióñ

S s,ooo.oo s 5.000 001Elementos334
Replicador eñ el

sisterna de justicia
penal(3)

Prof csionaliz¿caón/Form¿ción
eñ materia de 5¡stema de

.lusticia Penal.

Servicios de
capacit¿ción

5 0.007.7 0 S o.ooEler¡eñto5

Taller: L¿ función
delprimer

respondiente Y la

ciencia forense
apli.ada eñ ellugar
de los hechos(1)

Servicios de
capacitación

334
Prof esionalización/Formación

en materia de Sistema de
Justicia Penal.

50 oo 0.0058Elementos334

Taller: La función
policialy su

eficacia en lo5
primeros actos de

investigacióñ
(IPHX2)

Prof esionalización/Formacióñ
en materia de Sistema de

lusticia Penal

S€rvicios de ,

cap¿citacióñ

2. $ s,000.00

l./

51o,ooo.ooElemcntos334
Replicador en el

5istema de ju5ticia
Penal(4)

Prof esional¡zación/tormación
en materia de 5¡stema de

lusticia Pena¡.

Servicios de
capacitación

5 3,s00.00 517,500 005ElementosServicios de
capacitación

334

Lectur¿ y
redaccióñ de
documento5
oficiales (40

horas)

Prof esionalización/Formación
Continua.

s 10, s 00.00Elementos 5 s52,s00 00Servicios de
c¡pacltación

Diplomado la
policia y su

a.tuación ante ¡a

víctima en el
Sistema de Justicia
Penal(Formación
De Replicadores)

334

,\

Prof esionalizac¡ón/Formación
Continua.

il

Cqncepto

260

I

I

6
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s 10.s00.o0 5s2.5oo ooElementos
Prof esionalizacióñ/Formación

Continue
Serv¡cios de
capacitación

334

Diplomadó
mediación

(formación de
rep¡icadores)

S3,soo oo S77,000 00Elementos 22Prof esionalización/Formación
Continua.

Serv¡clos de
capacitación

334 .lu5ticia Cívica

7 s0.o0ElernentosServicios de
capacitac¡ón

331
Formacrón lnicial

(Aspirantes)

Prof esional¡zac¡ón/Formación
Inici¿ly Eecas para

Aspirantes.

s172,935.001 s 24.7 0 5.ooEecas
Eecas para

aspirantes a Policía
t4unicipal

Prof esiona ización,/Formación
l¡ (ialy Becas para Aspi,ante

Becas y otras
ayudas para

programaS de
capacitación

442

s 0.00s 0.00tAcreditac óñDifusión lnterna
(convocatorias)

Servicios de
apoyo

administrativo,
traducc¡ón,

fotocopiado e
impresión

336

Prof esionalizaclón/Difusión
lnterna (convocatorias) del

Servicio Profesional de
Carrera Polcial

s0.00so 001Acreditación

D¡fusión por
radio, televi5ión y
orros medios de
mensajes 5obre

programas y
actividades

gubernamentales.

361
Prof esionalización/D¡f!sión

txterña delServ¡cio
Profesional de Carrera.

So.oc1 s0.00Remisión

' Formato de
' Migración de

elemento5 al
servicio profesional

' de carrera.

N/AN/A
Profesionalización/Migración

de elemen!os ¡l servicio
profesional de carrera

s0.0ol So.ooRemisiónN/A

Actas de sesiones
de la cbmisión del

servicio profes¡onal
de carrera y de la

comisión de honor
y iusticia.

N,/A

Prof esionalización/Acta5 de

sesiones de la comisión del
servicio profesional de

carrera y de la comisión de
honor y justicia

561,e 00Sroo.ooEvaluaciones211,
212

Evaluac¡ón del
Desempeño

Materiales, útiles
y eqúipos

menores de
ofirina Materiales

y útiles de
rmpresióñ Y

reproducción

Profesionalización/[valuación
delDesempeño

S 3 2 3,640.00s r0,440.0031ElementosNivelación
académica334Servicios de

capacitación
Prof esionalización/Formacíóo

Con!iñua.
s838,97s.00

A
l/

ll. Cumplimiento de Metas CIUDAD DE MEXICO

I

AL 31 DE

DICIEN4ERT DE
201

70
Curso para inst¡-uctor evaluador

7
Evaluación para instructor evaluador

5

S o.oo

Difus¡ón Externa

619

I
0

F!-!F---

7,4
..--'2z-



260 0Competencias de la Función Policial

264 0Ivaluación de Competencias Básicas

0 2Replicador en e¡ sisterna de justicia penal (l)
0 2Operación De Equipos De Radioco mu nic ac¡ón (Formación De lnstructores)

Replicador en el s¡stema de justicia penal (3)

0 I.706Tallerr La función del primer respondiente y la ciencia forense aplicada en el lugar de
los hechos( 1)

0 58
Taller: La función policial y su eficacia en los primeros actos de investigac¡ón

0PH)(2 )

o 2Replicador en el sistema de justicia penal (4)

o 5Lectura y redacción de documentos oficiales (40 horas)

0
Diplomado la policía y su actuación ante la víctima en el Sistema de lustic¡a Penal

(Formación De Replicadores)
5

0Diplomado mediación (formación de replicadores) 5

0lusticia Civ¡ca 22

0Formación lnicial (Aspirantes) 7

0Becas para aspiraotes a PolicÍa Municipal l

IDifusión ¡nterna (convocatorias) 0

0Difu5ión Externa

1Formato de Migración de elementos al servicio profesional de carrera 0

IActas de sesiones de la comisión del servicio profesional de carrera y de la comisión
de honor y justicia. 0

Evaluación del Desempeño 0 679

tr/Nivelación académica

il
lll. Acciones para el cumplimiento de metas

a) lmplementar el Servicio Profesional de Carrera Pol¡cial en su corporac¡ón, para lo cual se
comprometen a:

1. Elaborar, registrar y en su caso, actualizar el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera
Policial.

2. Elaborar, reg¡strar y en su caso, actualizar el catálogo de puestos del Servicio Profesional de
Carrera Policial.

3. Elaborar, registrar y en su caso, actualizar el manual de organizac¡ón del Servicio Profesional
de Carrera Policial.

4. Elaborar, registrar y en su caso, actual¡zar el manual de procedimientos del Servicio
Profesional de Carrera Policial.

5. Elaborar, registrar y en su caso, actua¡¡zar la herram¡enta de seBUimiento y control del

i,

Servicio Profesional de Carrera Policial

E

0

0

?rñ Z



b) De no tener registrados los Instrumentos del Servicio Profesional de Carrera Policial antes
señalados, "LA DEMARCACIÓN" deberá presentar a "EL StCRETARIADO", lo siguiente:

1. Los proyectos de los lnstrumentos del Servicio Profesional de Carrera Policial, a más tardar el
29 de junio del 2018 a efecto de que la Dirección General de Apoyo Técnico emita Ias
observaciones o en su caso el registro correspondiente.

Para el caso de la herramienta de seguimiento y control, previo al vencimiento de¡ término
señalado en ef párrafo anter¡or, "LA DEMARCACIÓN" deberá solicitar una cita a "EL
SECRETARIADO", para presentar €l func¡onam¡ento y operación del sistema informát¡co

2. E¡ comprobante de la publicación del Reglamento del Serviclo Profesional de Carrera Policial
en el medio de difusión oficial co rrespo ndiente, con la finalidad de obtener el registro dentro
del presente ejercicio fiscal. Asimismo deberán estar registrados el catálogo de puestos,
manual de organización, manual de procedimientos y la Herramienta de Seguimiento y
Control.

c) En caso de que "LA DEMARCACIÓN'cuente con el reg¡stro del Reglamento del Servicio
Profesional de Carrera Policial y no haya acreditado la migración de elementos al servic¡o
profesional de carrera, deberán remitirla a más tardar 29 de jun¡o del 2018, en el formato que
para tal efecto publique la Dirección General de Apoyo Técnico en la página de lnternet de "EL

SECRETARIADO", a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2018. "t1 BENtFICIARIO"
deberá presentar a "EL SECRETARIADO" a más tardar el 29 de junio de 2018, ¡as actas de
instauración de la comisión del servicio profesiona¡ de carrera i-lo honor y justicia, conforr¡e a ¡a
normativa aplicable para el caso de que no hayan sido presentadas.

d) En caso de que "LA DEMARCACIÓN" cuente con el registro del Reglamento del Servicic
Profesional de Carrera Policial, deberá presentar a más tardar el 29 de jun¡o del 2018 a "EL

SECRETARIADO", las actas de las sesiones llevadas a cabo por la comisión de¡ servicio profesional
de carrera y comisión de honor y justicia, conforme a la normativa aplicable.

e) En caso de que "LA DEMARCACIÓN" destine recursos
d 'El SLCRETARIADO', la meta en las siguientes fichas,

para la Difusión lnterna, deberá acreditar

l. La Difusión Interna del Reglamento del Servicio Profesional d.e.Carrera, dentro del presente
ejercicio fiscal

2. La Difusión lnterna de las Convocatorias del Servicio Profesional de Carrera para la promoc
de los ¡ntegrantes de las lnstituciones de Segur¡dad Pública, a más tardar el 29 de juni el

f) En caso de que "LA DEMARCACION", destine recursos para convocator¡a, recluta te oy
selección (difusión externa), deberá acreditar la meta a "El SECRETARIADO",.a más tard rel 9 dc
junio dcl 2018

g) Operar el Servicio Profesional de Carrera Policial en su corporación conforme a lo establecido en
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y a los ¡nstrumentos del servicio
profesional de carrera, señalados con anter¡oridad.

n

k

h) Profesiona,izar a los integrantes de su institución policial, a través de los procesos de formación
inlcial, continua y de mandos, con el propós¡to de asegurar que e¡ personal cuente con los
conoc¡mlentos teóricos-prácticos y las competencias básicas para el desarrollo integral de la

función, de conformidad con el Piograma Rector de Profesionalización y demás normativa
aplicable en materia de profesionaliración. "LA DEMARCACION" sólo podrá llevar a cabo las
acciones de capacitación de los aspirantes y elementos en act¡yo de las lnst¡tuc¡ones Policia¡es que

hayan aprobado tas evatuaciones de controt de confianzay esté:Ffu

, I



i) Efectuar la formación inicial con las academias o institutos de las lnstituciones de Seguridad
Pública que dependan de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, así comó de los
centros de actual¡zación de seguridad públ¡ca, por lo que no se podrá realizar con instanc¡as
pertenecientes a la iniciativa privada.

j)'LA DEMARCAC|ON" deberá solicitar a'El SECRETARIADO", por conducto de la Dirección
General de Vinculación y Seguimiento, previo inicio del curso y de manera oflcial, l¿ validación de
cada uno de los programas de estudio que serán impartidos, de acuerdo con los esquemas de
formación inicial o continua, contenidos en el Programa Rector de Profesion¿lización.

k) Privilegiar ¡a aplicación de las evaluaciones de competencias básicas de la función, así como del
desempeño de la función, a fin de que por lo menos el cincuenta (50) por ciento de los elemcntos
de la lnstirución Polic¡al obtengan el Certificado Único Policial, como parte fundamental del
proceso de certificac¡ón de los elementos de las lnst¡tuc¡ones de Segur¡dad Pública, debiendo
atenderse lo siguienter

1.. Las evaluaciones de competencias básicas de la función deberán efectuarse en las academias
o institutos de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, así como en los
centros regionales de preparación, actual¡zación y especialización de cuerpos de policía, las
cuales deberán ser realizadas con lnstructores Evaluadores acreditados por "EL

SECRETAR,ADO", a través de la Dirección General de Apoyo Técnico, en términos de lo
previsto en el Programa Rector de Profesion a lización, previa capacitación de los elementos d€
las corporaciones policiales en el curso competencias básicas de la función policial.

2. Las evaluaciones del óesémpeño deberán,realizarse al interior de cada ¡nstitución policial, por
conducto de los superiores jerárquicb.i-.de los elementos a evaluar. En dicho proceso
participará la Comisión (el Servicio Profesidnal de Carrera, asícomo la Comisión de Honor y
lust¡cia, con la finalidad de que d¡cho proceso de evaluación se desarrolle de manera imparcial
y ob¡criva.

3. Las evaluaciones de competencias báricas de la función, así como del desempeño de la
función, deberán realizarse preferentemente en fórma anual y no podrán exceder de una
vigencade3años.

4. Las evaluaciones de competencias básrcas de la función, asÍ como del desempeño deberán
presentarse en forma trimestral ante "[t:5ECRETARIA DO"

2.3. PROGRAMA: TECNOLOG¡AS .INFRAESfRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE APOYO A LA OPERACION
POLICIAL

A. SUBPROGRAMA; FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS PRIORITARIOS LOCALES DE
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA E IMPARTICIóN DE JUSTICIA

l. Conceptos de Gasto y Montos CIUDAD DE MÉXICO

N

SUBPROGRAMAI FORTALE
PRIORITARIOS TOCALES
SEGURIDAD PÚBLICA E

Dest¡no oG

Equipamiento de
personal policial

Vestuario y
uniformes 27r Camisola Pieza t.9 4 ), s753.65 S1,462.824.95

Equipamiento de
personal policial

Vestuario y
unifo rm e s

211 Pantalón P ieza 1,947 s692.4s s1,344,045.4S

i0 fl
--az

Parrida



tquipamiento de

Personal policial
Vestuario y
uniformes 271 Pieza s1.631.41 s3.166.566.81

Equipamiento de
personal policial

Vestuario y
uniformes s277 .t7271 Kepí Pieza 1,350 s374,17e.50

tquipam¡ento de
personal policial

Vestuario y
un¡formes 217 1,826 ss24.s6Fornitura Pleza s957,846.56

Equipamiento de
personal polic¡al

Vestuario y
uniformes 514 S 1,04 9.3 527t Botas Par ss39,365 90

Equipam¡ento de
personal polic¡al

Vestuar¡o y
uniformes 277 Zapato tipo

choc¡o
Par r,427 S1,049.3s 5t,497,422.45

Equipamiento de
personal policial

Vestuario y
uniformes 271 C intu rón

t áct ico
Pieza 115 s384.40 s44.206.00

Equipam¡ento de
personal policial

Prendas de
protección

para seguridad
pública y
n acional

283 Pieza 70 513,0e1.00 s916,370.00

Chaleco
balístico

mínimo nivel
lll,A

Equipamiento de
personal policial

Equipo de
defensa y
segur¡dad

551 Pie za 2t S 12,4oo.oo s2 60,400.00Arrna corta

Equ¡pamiento de
personal policia¡ ss2,7 63.25

Equipo de
defensa y
seguridad

551 Arma larga Pieza 16 s844,272.O2

tquipamiento de
personal policial

Materiales de
Seguridad

Pú blica
101,003 s6.22 S628,238.66282

Munic¡ones
para afma

corta
Pieza

se.26 s609,21s.40
Equipamiento de
personal policial

Materiales de
Seguridad

Pu blrca
282

Mun¡ciones
para arma

larga
Pieza 65,790

s277 .17 ,,/S163,807.4
Equiparniento de
personal policial 277 Gorra tipo

beisbolera
Pieza 591

TOT AL

SUB
PRI

SE

ALE
PU B LIC PARIM

ORI TARIos OC S

UC R D D
N(l ST IUCIO

Dest¡no
Partida

G enérica
coG Concepto

s 6 60,00 3.2 s s660,003.2sP¡eza 1

5edán equipado
como patrulla con

bal¡zamiento

Equipamiento
rnstitucional

Vehículos y
equ ipo

terrestre
541

s 8 00,000.001 s 800,000.00Pieza541

Vehículo 4 x 4
equipado como

patrulla con
balizamiento

Equipamiento
institucional

Vehículos y
equ ipo

terre5tre

@@/

11

Chamarra

Vestuar¡o y
uniformes

med¡da
Total.

['

I

il
?Az-



Equ¡pamiento
institucional

Vehículos y
e q uipo

terreStre
541

Pick Up doble
cab¡na equ¡pada

como patrulla con
baliz¿miento

P eza 1 S686,ooo.oo s686.000.00

S2,14 6,003.25

LOCALEs DE LAS,INsTITUCIONES DE SEGURIDAD
IMPARTICION DE JUSTICIA (INFRAESTRIJCT Total

SUBPROGRAMA: FORT NIECIM TO OGRA

Partida Genérica @
lUnitario

Costo

De stin o

CAE Uñidad de
'medida

Sin metas Concertadas
@

ll. Cumpl¡miento de Metas CIUDAD DE MEXICO:

AiTT3] DE DICIEMB-RE DEL 2018META (PERSONAL) ' ¡rzg DEtÚNlo DEL2o18 I :,

!,9470

1,9 4 ),Pa nta ló n 0

7,94\Chamarra 0

1,350Kepí 0

7,826F ornit u ra

5r4Botas 0

1,421Zapato tipo choclo 0

115Cinturón táctico 0

70Chalcco balístico mínimo nivel lll-A

21Arma corta

16Arma larga 0

10 1,00 3Mun¡ciones para arma corta 0

65,790 l/Municiones para arma larga

<q lGorra tipo beisbolera

D MICIE
:' 2018

E DEL

I5edán equipado como patrulla con balizamiento 0

Vehículo ¿ x 4 equipado como patru¡¡a con balizamiento 0 1

1Pick Up doble cabina equ¡pada como patrulla con balizamiento o

I nL zs DE JUNro DtL 2018 I nL ¡r DE DrcrrMBRt D¡L 2018META (INFRAESfRUCT URA)
5in metas Concertadas

I I12

TOTAL 1s"0o

k

I
I

Ca misola

0

0

0

0

0

META (INSIITUCIONAL) ot ,9 0, ,uN,o,
. DEL 20}8

z?'



lll. Acciones para el cumplimiento de metas

a) Dotar a los integrantes de los cuerpos polic¡ales de las lnstituciones de Seguridad Pública con el
equipamiento personal, con el fin de combatir la cr¡minalidad, fortalecer el desempeño de sus
funciones en la materia y salvaguardar los derechos e integridad de los habitantes y preservar las
l,bertadcs, cl orden y la paz públicos

b) Fortalecer el equipamiento y la ¡nfraestructura de las corporaciones policiales de las
lnstituciones de Seguridad Pública para el desempeño de sus funciones.

c) En caso que "LA DeMARCACIÓN" comprometa acciones de lnfraestructura previo al ejerc¡cio de
los recursos deberá acreditar la propiedad legal del pred¡o y obtener de la Dirección General de
Apoyo Técnico la opinión favorable del expediente técn¡co.

d) El equipamiento institucional para los elementos de la lnstitución Policial, se deberá de ajustar a
los colores establecidos en el Manual de ldentidad y de acuerdo a las especificaciones técnicas
mínimas establecidas en el Catálogo de Conceptos: en el supuesto de que no se ajusten a lo
anteriormente señalado, se deberán usar los colores que establezca el marco normativo de "LA
DEMARCACIÓN" a la que pertenezca, previa sol¡citud por escrito presentada en la Dirección
General de Vinculación y Seguimiento de "EL StCRETARIADO", acompañando la documentación
que demuestre el impedimento para usar el cólor prev¡sto en e¡ Manual de ldentidad y de la
itttagett que prcte¡rLie ¿dupLa¡,1¿ er-¡al del¡eiá ¿stár debidanrente pub,icada en medios oficialcs, cn
este supuesto será la Dirección ceneral de Apoyo Técnico de "EL SECRETARIADO", quien resuelva
sobre la procedencia o improcedencia de la solicitud,

e) Acreditar, previo el ejercic¡o de los recursos, la propiedad legal del (de los) predio (s) de las
acciones de infraestructura, así como obtener que la D¡recc¡ón General de Apoyo Técnico de "EL

SECRETARIADO", la opinión favorable respecto del expediente técnico, mismos que deberán ser
entregados a 'EL SECRETARIADO" a más tardar el 30 de abril de 2018 para la opinión respectiva,
en caso de que sean presentados con posterioridad a la fecha señalada, serán desechados,
conforme a lo establecido en el artículo 47, fracc¡ón Xlvde los Lineamientos de¡ FORTASEG 2018.

l. Coñceptos de Gasto y Montos CIUDAD DE MEXICO:

ll. Cumplimiento de Metas CIUDAD DE MEXICO:

N
Destino

Sin metas Concertadas

S o.bo

@@ mffi W

=rJ.;¡] r',A[ 3,i DÉDlc]!l{!BE plr ?-qñriñ
5in metas Concertadas

@

lll. Acciones para el cumplimiento de metas.

13

8. SUBPROGRAI\4A: RED NACIONAL DE RADIOCOMUNICACIÓN.

¿r'-

?r/) t[



a) Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "tL SECRETARIADO" a más
tardar el 30 de abril de 2018, un proyecto en el formato que el Centro Nacional de lnformación
publicará en a página de lntern€t de'EL SECRETARIADO", cuya elaborac¡ón se hará obligatoria de
forma anticipada a la adqu¡sición de blenes y/o 5ervic¡os convenidos. El proyecto deberá ser
revisado y aprot,ado por el C4 [statal o el área estatal responsable de dar seguimiento en "LA

CIUDAD Dt NlEXlCO". en forma previa a su envío a la Dirección Generaf de Vinculación y
Seguimiento, quien lo turnará al Centro Nacional de lnformación para que realice su ánálisis y
emita el dictamen correspondiente en un plazo máx¡mo de 20 (veinte) días naturales contados a
partir de su recepción.

b) Dotar a los intetrantes de los cuerpos polic¡ales de las instituciones de seguridad pública con
equ po de radiocomu nica c ión, asícomo a las unidades móviles asignadas a las tareas de seguridad
pública, adquiridos con el FORTAStG.

c) lnformar mediante oficio al Centro Naciona¡ de lnformación, cuando los equipos de
radiocomunicación adquiridos por "LA DEMARCACIÓN", se hayan integrado a Ia Red Nacional de
Radiocomunicación con cobertura en "LA CIUDAO Dt MEXICO", adiuntando el listado de la
asignación de la Red, Flota, Subflota, lndividual (RFSI) del equipo validado por "LA CIUDAD DE

MEXICO',.

C. SUBPROGRAMA: SISTEMA DE VlDEOVlcltANClA.

l. Conceptos de Gasto y Montos C¡UDAD DE MÉXICO

Ill. Acciones para el cumplimiento de metas

a) Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO"

k

l/
t/t

tardar el 3O de abril de 2018, un proyecto en el formato que el Centro Nacional de lnformación
publicará en la página de lnternet de "EL SECREIARIADO", cuya elaboración se hará obligatoria de
forma anticipada a la adquisición de blenes y/o servicios convenidos. El proyecto deberá ser
revisado y aprobado por el C4 Estatal o el área estatal responsable de dar seguimiento en "LA

CIUDAD Dt N4EXlCO". en forma previa a su envío a la Dirección General de V¡nculación y
Seguimiento, quien lo turnará al Centro Nacional de lnformación para que realice su análisis y
emita el dictamen correspondiente en un plazo máximo de 20 (ve¡nte) días naturales contados a
partir de su recepción.

b) Dar cumplimiento a lo establec¡do a la Norma Técnica para estandar¡zar ¡as característic¿s
técnicas y de interoperabilidad de los Sistemas de Videovígilancia para la Seguridad Pública,
aprobada por el Consejo Nacional mediante Acuerdo l5/XL/16 y publicada en la página de
lnternet de'EL SECRtTARIADO".

c) Carantizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los Sistemas de Videovigilancia,

AS

t,

S¡n metas Conceltadas

SU B PRO stsT DEV

Sin metas Concertadas
@@ E

adquiridos con recurso SUBS EMUN/fORTASEG de años anteriores

l4

ll. Cumplinriento de Metas CIUDAD Dt MÉXICO:

Des tino

?A2



d) Capacitar a personal del área de monitoreo, coñ el fin de hacer ef¡ciente la operación y elevar el
aprovechamiento del Sistema de V¡deovig¡lancia y entregar a "EL SECRtTARIADO" las constancias
de part¡cipación del curso.

2.4. PROGRAMA: IMPLEMENTACIÓN Y DEsARROLLO DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL Y SISTEMAS
COM PLEMENTARIOS.

L Conceptos de Gasto y Montos CIUDAD DE MÉXICO

ll. Cumplimiento de Metas CIUDAD DE MÉXICO:

a) Dotar a los integrantes de los cuerpos policiales de la instltuciones de seguridad públi

equipamiento persónal necesar¡o, para realizar actividades como primer respondiente de

al Protocolo Nacional de Primer Respondiente.

2.5. PROGRAMA: SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓru PENN LA SEGURIDAD PÚBLICA

ca con el
acuer/o

/t\

PROGRAMA: IMPLEME AC
JU5 TI IC P N L Y TS SE N4 C O N1P ENTARtEM

Destino Part¡da Genérica @
Meta Costo

UnitaI¡o To taf

tquipamiento de
personal policial s2,34 4 .62

Materiales, ut¡le5 y
equipos menores

de oficina
211

K¡t Primer
Respond¡ente

(Personal)
Lot e B s 18,7 5 6.9 6

Equipamiento de
personal policial

Prendas de
protección para

seguridad pública
y nacional

283 Lámpara sorda Pieza 16 s2O6.67 s3,306.72

Equipamiento de
personal policial

Materiales, utiles y
equipos menores

de oficina
211 Kit 8 s2,322.O4 S 18.5 7 6.3 2

Equipamiento de
personal pol¡cial 16 s4,583.33 s73,333.28

Cáma ras
fotográficas y de

video

cámara
falo,ráfica pa'a

Primer
Respondiehte (pie
a tierra y patrulla)

Pieza

sL13,97 3.2,{

AT 31 DE DICIEMáRE /
DEL20t8/ /

:i{l:29,O.€rJtJNlO
: DEL 20 18

0 t./8Kit Pr¡mer Respondiente (Personal)

0 16Lámpara sorda

80Kit Primer Respond¡ente (Patrulla)

l6oCámara fotográfica para Primer Respondiente (pie a tierra y
patrulla)

15

lll. Acc¡ones para el cumplimiento de metas.

(

I
/

il

U nidad
'de

med id a

Kit Primer
Respondieñte

(Patrutla) '

523

TOTAL

A. SUBPROGRAMA; SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN (BASES DE DATOS).



l. Conceptos de Gasto y Montos CIUDAD DE MÉXICO:

ll. Cumplimiento de Metas CTUDAD DE MÉXICO

SUBPROGRAMA:5IsTEM A NACIONAL DT

DATO

Sin metas Concertadas
E E@

META I AL 2tDEffi¡l ii oE orctr¡*gRE DEL 2018
Sin metas Concertadas

lll. Acciones para el cumplimiento de metas.

a) Entregar a la Dirección General de Vinculación y Segu¡m¡ento de "EL SECRETARIADO" a más
tardar el 30 de abril de 2018, un proyecto en el formato que el Centro Nacional de Información
publicará en la pág¡na de lnternet de "EL SECRETARIADO", cuya elaboración se hará obligatoria de
forma anticipada a la adquisición de bienes y/o servicios convenidos, El proyecto deberá ser
revisado y aprobado por ef C4 Estatal o el área estatal responsab¡e de dar segu¡miento en 'LA

CIUDAD DE MEXICO", en forma previa a su envío a la Dirección General de Vinculación y
Seguimiento, quien lo turnará al Centro Nacional de lnformación para que realice su análisis y
emita el dictamen correspondiente en un piazo máximo de 20 (veinte) dÍas naturales contados a
partir de su recepción.

b) Fortalecer el equ¡pamiento y la infraestructura tecnológ¡ca del Sistema Nacional de
lnformación, de las áreas responsables del sum¡n¡stro, intercambio y consulta permanente de la
información de las bases de datos criminalíst¡cas y de personal de seguridad pública que se envía
al Sistema Nacional de lnformación de Segur¡dad PÚblica, a través de los medios y aplicativo5
e5tablecidos; y mejorar los procesos de registro, acop io, integración y verificación de la calidad de,/
la información

c) Fortalecer la infraestru(tura física, equipo de oficina de las áreas responsables del sumin t ro,
intercambio y consulta de la información de las bases de datos criminalÍst¡cas y de perso tda

al ry

I

Seguridad Pública (RNP5P), y Sistema de Administrac¡ón de Usuarios (SAU)

d) Actualizar las cuentas del Sistema de Administración de Usuarios (SAU) y enviar los reportes
respectivos a "EL SECRETARIADO".

e) Capacitar al personal encargado de la captura, integración, ver¡ficación, validación, explotación
de la información en las áreas generadoras de la información de las bases de datos criminalísticas
y de personal del Sistema Nacional de Seguridad Pública, particularmente del lnforme Policial
Homologado flpH), a fin de garantizar que cumpla con los fines del Sistema de Justic¡a penal, y Ia
operación y despliegue policiales; debiendo entregar a "Et SECRETARIADO" las constancias de
participación del curso.

seguridad pública, relativa al lnforme Policial Homologado (lPH), Registro Nacional de Pers

f) Cara nt iza r la operatividad
resgua rda n los aplicativos
infraestructura auxiliar (siste
plantas de emergencia. etc.).

y mantenimiento a equipos de cómputo en que se almacena
e información criminalística y de personal, así como de',r/A

{^./ma de tierras físicas, de energía ininterrump¡d a energía regula

t6

' Costo
'Unitário

Destino Partida Genérica



g) lnterconectarse y garantizar la conect¡vidad a la red estata¡ de transporte de datos para el
sum¡nistro, intercamb¡o y consulta de ¡nformación a las bases de datos criminalísticas y de
personal del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su caso, a través de comunicaciones
alternas (VPN u otra alternativa tecnológica que brinde seguridad a la transmisión de datos).

h) Dar cumpllmiento a ¡os cr¡terios con los que serán evaluadas las Eases de Datos Cr¡minalísticas
y de Personal de Seguridad Pública (Oportunidad, Suministro e lntegr¡dad), de acuerdo a ¡a Nueva
Metodología para la Evaluación de las Bases de Datos Criminalísticas y de Personal de Seguridad
Pública.

2.6. PROG RAMA SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN DE TLAMADAS DE EMERGENCIA Y DENUNCIAS
CIUDADANAS.

l. Conceptos de Gasto y Montos CIUDAD DE MEXICO:

ll. Cumplimiento de Metas CIUDAD DE MEXICO:

E ATE
NAS,

P R Go N¡RA ls fE D N LLDTo
EG cN YM TR U NCIA CIUOADA

Partida Genérica ddeE:[lñ¡t Concepto

Unidad de
medida

Costo
Unitario

Total

Sin metas Concertadas

TOTAL s0.00

@ @

META AL 2e Dr JúNlo DrL.2-iE ,i- ., l. i. ii:! ,.AL ,1 DE,DrcrEMBRr EEL 20t8
Sin mefas Concertadas

lll. Acc¡ones para el cumplimiento de metas

a) Entregar a fa Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO" a más
tardar el 3O de abril de 2018, un proyecto en el formato que el Centro Nacional de información
publicará en la página de lnternet de "tL SECRtTARIADO",'¿uya'elaboración se hará obl¡gatoria de
forma anticipada a la adquisición de bienes y/{ servicios convenidos. El proyecto deberá ser
revisado y aprobado por el C4 Estatal o el área estatal responsable de dar seguimiento en "LA

cIUDAD DE MÉXlCO", en forma previa a su envío a la Dirección General de Vinculación y
Seguimiento, quien lo
emita el dictamen corr
partir de su recepc¡ón.

turnará al Centro Nacional de lnformac¡ón para que realice su análisis
espondiente en un p¡azo máximo de 2O (üeinté) días naturales contad o

b) tntregar el reporte estadístico mensual del Serv¡cio de Atenc¡ón de Llamadas de Eme

con basé al Catálogo Nacional de lncidentes de Emergencia, para que sea remitida al

Nac¡onal de lnformación dentro de los primeros d¡ez dÍas naturales del mes que corres

nce

e

traves de "LA C.JDAD DE MEXICO-

c) Realizar la entrega d¡aria de la información del servicio de atención de llamadas de emergencia

9-1-1, para su consolidación estatal y entrega a la Base de Datos Nacionalde Emergencias 9- 1- 1.

d) capacitar al l-oo % del personal responsable de los centros de Atención de Llamadas de

Emergencia (CALLE) en "LA CIUDAD DE MÉXlCO" en el "Modelo de operación 9-1-1"; debiendo

entre!"l, 
" 

"Et SECRETARIADO" las constancias de ParticiPaciórr del curso '/
/

e) Realizar las consultas automatizadas a la Base de datos de Ceolocalización de teléfonos fi¡ó\

ro
pondaa

V

I
móviles, con base en el formato que entregue el Centro Nacional de lnformaci

t7



3, DESTINOS Y CONCEPTOS OE GASTO, METAS, MONTOS Y ACCIONES DEL PROGRAMA CON PRIORIDAD
NACIONAL Y SUBPROGRAMA DE LOS RECURSOS DE COPARTICIPACIÓN , A CARGO DEL BENEIICIARIO

3.1. PROGRAMA: DESARROLLO, PROFESIONALIZACTÓN Y CERÍIFICACIÓN POLICIAL.

A, SUBPROCRAMA ;PROFESIONALIZACIÓN DE tAS INSTITUCIONES DT SE6URIDAD PÚBLICA

¡. Conceptos de Casto y Montos CIUDAD DE MEXICO

ll. Cump¡imiento de Meras CIUDAD DE MÉXICO:

¡ll. Acciones para el cumplimiento de metas

a) Realizar la reestructuración y homoloBac¡ón salar¡al de los elementos pol¡ciales de su
corporación, a través de la adopción del esquema de ierarquización terc¡aria y asegurar que los
niveles salariales, prestaciones y beneficios inst¡tucionales se ¡ncrementen conforme se ascienda
en la escala de grados, de manera racional y estandarizada de conformidad con el Servicio
Profesional de Carrera Pol¡cial, y observando lo d¡spuesto por el artículo 14, fracción lde lo
Lineamientos del FORTASEG 2018

b) Aplicar la reestructuración y homologación salarial, ¡ntegrando los recursos destinados
este propósito al salarro de los elementos operativos.

ara

c) Aplicar un programa de mejora de las condiciones laborales del personal oPerativo, que
permitan la dignificación de la función de la policÍa y el reconocimiento al desempeño y mérito en
dicha labor, el cual privilegiará el fortalecimiento de los sistemas inst¡tucionales de prestaciones,
observando lo dispuesto en el artículo 14, fracciones l, inciso g) y ll de los Lineamientos del
toRTAStG 2018.

d) Aplicar un proyecto de ayuda por separación de los elementos operativos, causados por
incumpiir con alguno de los requisitos para obtener o mantener actualizado el Certlfi do Unicoc

I
li

Policial o que por su edad o condición fisica, ya no puedan desarro¡lar sus funciones e manera
óptima, observando lo dispuesto en el artículo 14, fracciones l, inciso g) y lll de los eamientos
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Genérica

Concepto

s3,8e9,778.2O 53,899 ,77 8.2a
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N/A N/A
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Proyecto I
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TRANSPARENC¡A

De acuerdo a los princip¡os generales en materia de derecho de acceso a la informac¡ón prev¡stos en el artículo
6o, apartado A de la Constitución Política de ¡os Estados Unidos Mexicanos y demás normatividad aplicable en
materia de acceso a la información, el contenido del presente Anexo fécnico será considerado como
información pública, salvo aquella información que por su propia naturaleza comprometa o ponga en rresto
políticas, estrategias y acciones en materia de seguridad pública, ponga en rresgo la v¡da, seturidad o salud de
cualquier persona que preste sus servicios en las lnstituciones de Seguridad Pública beneficiarias, ¡nvolucradas
directa o indirectamente, con las acciones o metas comprometidas en este Anexo Técnico.

tn virtud de lo anterior. el presente Anexo Técn¡co deberá ser publicado en el sitio web de "EL SECRETARIADO":
www.gob.mx/sesnsp. así como en el s¡tio web de "LA DEMARCACION", conforme a la normatividad apl¡cable.

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance jurídico
FORTASEG" y por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquie
afectar su validez, lo firman en ntos, en la ciudad de México, a 1
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